
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 23

Número 241 · Miércoles, 17 de diciembre de 2025

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE BARBARROYA

Acuerdo del pleno de fecha 25 de marzo de 2025, de la entidad Aldeanueva de Barbarroya, por el 
que se aprueba definitivamente el presupuesto general para el ejercicio 2025.

Ha quedado elevado a definitivo el presupuesto general del Ayuntamiento para el año 2025 al 
no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe euros

I Gastos del personal 328.794,88
II Gastos en bienes corrientes y servicios 391.100,00
III Gastos financieros 885,76
IV Transferencias corrientes 2.500,00
VI Inversiones reales 120.327,59
VII Transferencias de capital 0,00
VIII Activos financieros 0,00
IX Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 843.608,23

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe euros

I Impuestos directos 277.155,41
II Impuestos indirectos 11.700,00
III Tasas y otros ingresos 150.300,00
IV Transferencias corrientes 305.559,85
V Ingresos patrimoniales 28.500,00
VI Enajenación de inversiones reales 0,00
VII Transferencia de capital 70.392,97
VIII Activos financieros 0,00
IX Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 843.608,23

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO

1. PERSONAL FUNCIONARIO

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Con habilitación nacional:

–Secretario-Interventor.
a) Plazas: 1. En agrupación.

Escala de Administración General, subescala Administrativa:

–Administrativo.
a) Plazas: 1. Nivel complemento de destino: 18. 

2. PERSONAL LABORAL

B) PERSONAL LABORAL FIJO.

Laboral indefinido a tiempo completo.

–2 operarios de servicios múltiples.
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Laboral indefinido a tiempo parcial:

–1 limpiadora.
–4 Plazas de auxiliar de ayuda a domicilio.

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.

Laboral de duración determinada a tiempo parcial:

–2 socorristas de la piscina municipal.
–2 taquilleros de la piscina municipal.
–1 monitor de gimnasia de mayores.
–2 operarios de mantenimiento de la piscina municipal
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 

requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Aldeanueva de Barbarroya, 9 de diciembre de 2025.–El Alcalde, José Manuel Fernández Pino.
N.º I.-6166
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